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     JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

                   Medellín, catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 286 del Código General del Proceso se 

procede a corregir el acta contenida en el archivo digital 16, en el sentido de 

indicar que, la fecha correcta es 08 de junio de 2022 y no mayo como se plasmó 

allí. 

 

                           NOTIFÍQUESE 

 

                               LA JUEZ, 

       

 

   YOLANDA ECHEVERRI BOHORQUEZ 

L.M. 
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